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y a esta conclusión no ha Uegado el Magisuado de instancia
que, antes bien, trata de condicionar las posihilidades de ejercicio
de la h"bertad sindical en el seno de la Empresa, a un cumplimiento
más ~IUfOSO y esD!erado de los de~ ~borales que los demás
trablijadores, doctnna Que la proJll8 )unsprudenCll laboral ha
venido rechazando desde el reconOCImiento de las Iibenades
sindicales. Como este Tribunal ha afirmado, en relación a la huelga,
el derecho a la misma no impide la sanción disciplinaria de
conductas no amparadas en el derecho de huelp (ATC de 13 de
mayo de 1987), de i¡ual modo, cabe afinnar Que el derecho de
Iibenad sindiCII no impide el ejercicio de la facultad disciplinaria
empresarial respecto a conductas no amparadas por el derecho de
libertad sindical. Pero esta compatibilidad no puede entenderse
como la posihilidad de valerse del mecanismo disciplinario, de una
forma extralimitada y no razonable, el propio ejercicio de la
libertad sindical.

En consecuencia, han de tenerse en cuenta las circunstancias del
presente caso, y la lesión objetiva del derecho a la Iibenad sindical
en cuanto el despido puede entenderse como represalia por la
actividad sindical de la trabajadora, ya que por el empresario no se
ha alegado ni probado una causa Que pudiera justificar razonable
mente su conducta al margen de ~nenciao actividad sindical
de la traba'adora despedida. La .stratura de Trabajo, Que ha
estimado e1 despido orientado tambi n a <da lesión del principio de
libertad sindical», para la tutela efectiva de esa Iibenad deberla
haber declarado el despido radicalmente nulo, aun dejando a salvo,
si lo hubiere estimado conveniente,.1a facultad empresarial de
imponer una sanción adecuada a la I81ta cometida por la trabaja
dora. Por eUo, su Sentencia ha lesionado el derecho de libenad
sindical de la solicitante de amparo, reconocido en el art. 28.1 de
la Constitución.

3. La Sentencia del Tribunal Central de Trabajo ha confir
mado la Sentencia de la Magistratura, y no ha tutelado asI ese
derecho de libertad sindical de la solicitante de amparo, sin Que las
razonen adicionales Que contiene permitan U...... a otra conclu
sión. En efecto, J'!U'l el Tribunal Central de Trabajo resulta
especialmente decisivo la autenticidad de una causa disciplinaria
de las invocadas para despedir, la «expresión jactanciosa de la
demandante frente a la advertencia de sus superiores jerárquicos».
Ello seria una actitud sancionable, po.r lo que no habría existido
una «IDaquinacióD» frente a la trabajadora para ocultar un real
propósito antisindical. Sin embar¡o, como ya se ha dicho, lo
relevante no es 5610 la realidad o no de la causa disciplinaria
alegada, sino también si la entidad de la misma ~te deducir
Que la conducta de la trahajadora hubiera verosunilmente dado
lusar, en todo caso a un despido, al margen Y prescindiendo por
completo de su Bliliación y actividad sindical. Es decir, debe
tratarse de una conducta que razonablemente explique por si
misma el despido, y permita eliminar cualquier sospecha o
presunción, deducible claramente de las circunstancias en que,
como en el presente caso, existe un impedimento de, o una
represalia por el ejercicio 1e¡Itimo del derecho de Iibenad sindical.
Frente a esto, 5610 la existencia de una causa razonable y seria de
despido podria haber Uevado a calificar al despido al margen Y
fuera de todo caráetel' antisindical. Pero eUo no ha ocurrido en el
Prc:sente caso, en el que !'" ha podido ~car, por el propio
Tnbunal Central de Trabajo, como «Dotonamente desproporcio
nado», el sancionar con un despido, por lo que la decisión
empresarial no podIa estimarse razonablemente l\iena a todo
prollÓsito discriminatorio antisindical.

El Tribunal Central de Trabajo no ha correjido asila falta de
tutela del derecho a la Iibenad sindical de la trabajadora despedida
por parte de la Magistratura de instancia, sino que incluso se apoya
en la decisión de la misma, IlJ'IUmentando que a eUa le corresponde
la valoración de la prueba. Sin embar¡o, se olvida que en la
Sentencia de Mll$Ístratura no se ha negado que el despido estuviese
orientado a lale51ón del principio de Iiberlad sindicaI. sino 5610 Que
un hec!,!, a1~0 por el empl'CS8!Ío. n~ ~ absolutamente extraño
a la utilizaciÓn del mecanismo disciplinano, aunque la proporcio
nalidad entre la falta Yla sanción no hubiera justificado el despido
que, sin embar¡o, se calificó tan 5610 de improcedente. La
so!icitante de amparo lo que im\lU8D8 es esa calificación, y para la
mtsma no es aceptable el razonamiento dado por el Tribunal
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La Sala Sesunda del Tribunal Constitucional, compuesta por

oña Gloria BeRué Cantdo, Presidenta, y=onel Latorre SegUra,
don Fernandn Oarcia-Mon y González- , don Carlos de la
~~ Senayas, don Jesús Leguina Villa Y on Luis L6pez Guerra,
......strados, ha pronunciado

Central de Trabl\io de que ha de ser interpretado restrictivamente
el despido radicalmente nulo, frente al supuesto general de la
improcedencia del despido. Una cosa es que la improcedencia del
despido sea la consecuencia general que el ordenamiento establece
para la il\iuotifieación ·<lel despido, -"f otra que la protección del
derecho a la libertad sindical haya de ser interpretada de forma
restrictiva. siendo asI que, según reiterada doctrina de este Tribu
nal, las normas deben interpretarse en el sentido más favorable
para la efectividad de los derechos fundamentales (SSTC 34/198S,
de 6 de mayo; 69/1984, de 11 de junio; 17/l98S, de 9 de febrero;
29/198S, de 28 de febrero; S7/198S, de 29 de abril. y 32/1987, de
12 de marzo~

No puede sostenerse, como háce el Tribunal Central de Trabajo,
Que no se ha acreditado la realidad del móvil antisindical por el
mero hecho de existir esa causa disciplinaria. de poca entidad.
invocada para despedir. Pues con eUo el empresario no ha
justificado una causa real y de suficiente entidad como para Poder
llevar a la convicción de que el despido, dadas las circunstancias
del caso, no constituía una represalia por las actividades sindicales
de la trabajadora. Por ello, aqu~1 Tribunal, al confirmar la ..
Sentencia de Magistratura de Trabl\io. f no aceptar la calificación
de radicalmente nulo el despido, ha lesionado también el derecho
a la Iibenad sindical de la soliCltante de amparo.

4. La declaración de nulidad radical del despido debe traer
consigo el restablecimiento del contrato de trabajo en los mismos
términos en los que existía en el momento del despido. La
solicitante de amparo en el suplico pide que se condene a la
Empresa a la readmisión y al abono de «1os salarios de tramita·
cióD» devengados desde la fecha del despido, hasta que la citada
«readmisión tenga 1.......... Sin embar¡o, según resuhá de los hechos
declarados problidos, la trabajadora mantenla con su Empresa un
contrato de duración terminada, que hubiera vencido, en principio.
el S de octubre de 1985. Por tanto, no puede acordarse ahora ..
restablecimiento de la relación laboral, que, incluso de no haberse
producido el despido, no tendria vi¡encia en el momento presente.
Por eUo, debe limitarse en este caso los efectos de la declaración de
nulidad radical del despido al derecho de la recurrente, en
aplicación del art. 30 del Estatuto de los Trabajadores, y en los
términos del art. Só. I b) de la misma Ley, al percibo de los salarios
devengados desde la fecha del despido hasta la de su extinción por
expiración del tiempo convenido, en cantidad que deberá fijar la
Magistratura de Trabajo, en fase de ejecución.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional POR
LA AUTORIDAD QUE. LE CONFIERE LA CONSTlTUCION
DE LA NACION ESl'ANOLA,

Ha decidido:

Estimar el recurso de amparo formulado por doña Maria Jesús
Hemández Mendoza Y. en consecuencia:

1.0 Declarar la nulidad de la Sentencia de la Magistratura de
Trabajo núm. 13 de Madrid, de 19 de junio de 1984, y, en
consecuencia, la del Tribunal Central de Trabajo, de 7 de mayo de
1986, que confirmó la anterior.

2.o Reconocer el derecho de la aclara a la Iiberlad sindical.
3.

0 Declarar la nulidad radical deI1":&to de que fue objeto
el 9 de marzo de 1984, con el alcance se O en el Fundamento
Jurldico Cuarto de esta Sentencia.

4.0 Desestimar el amparo en todo lo demás.

Publlquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a diecisiete de junio de mil novecientos
ochenta y siete.-Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio
Uorente.-Luis Diez-Picazo y Ponce de León.-Antonio Truyol
Serra.-E!!$enio Diaz Eimil.-Miguel Rodriguez-Piñero y Bravo
Ferrer.-Fmnados y rubricados.

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA
En el recurso de amparo núm. 289/8S, promovido por el

Procurador de los Tribunales don Leandro Navarro Ungria, en
nombre y representación de «Asturiana de Automoción, Socieda·
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Anónima» (ADASA), bl\io la direcci~n del Le~o don Cándido
Goozález Vázquez contra la SentencIa de la AudienCIa Temtorial
de Oviedo, de fecha 8 de 1IllU"l0 de 1985, dictada en apelación de
los autos del juicio ejecutivo núm. 133/83 del Juzpdo de Primera
Instancia núm. 1 de Avilés (rollo 643184), que desestima los
recursos de apelación interpuestos contra el auto de fecha 22 de
oeptiembre de ~?:lla Sentencia de fecha 25 del mismo mes y
año, de dicho J o. Han comparecido el Ministerio Fiscal y el
Procurador de los Tribunales don Antonio Rodri¡uez Mudoz, en
nombre y representación de «Dal; Sociedad Anónima Españo1a»,
bajo la dirección del Letrado don José Maria Alonso Ruiz, y ha
sido Ponente el Magistrado don Anll"l Latorre Segura, quien
expresa el parecer de la Sala.

L ANTECEDENTES

1. El 2 de abril de 1985 tuvo entrada en este Tribunal
Constitucional escrito del Procurador de los Tribunales don Lean
dro Navarro Unarla. en nombre y representación de ADASA, por
el que interponfa récurso de amparo contra la Sentencia de la
Audiencia Territorial de Oviedo de 8 de marzo de 1985 y en el que,
en substancia, se dice lo si¡uiente:

A) La EntidadD~ en liquidación, demandó en juicio
ejecutivo cambiarlo a la Sociedad recurrente ante el Juzpdo de
Primera Instancia núm. 2 de Madrid, ~tando una acción
ejecutiva derivada de letra de cambio domiciliada en Avilés. Citada
de remate con fi:cha 11 de noviembre de 1982, la demandada
promovió la inbibitoria ante el Juzpdo de Primera Instancia de
Avilés con fi:cha 13 sisttiente. Dicho Juzpdo dietó Auto requi·
riendo de inhibición al de Madrid, pero cuando bite recibió el
oficio de inhibición ya habla decretado la rebeldla de la deman
dada, aunque posteriormente accedió a la inhibición por Auto de
fi:cha 14 de febrero de 1983. Por providencia de 12 de marzo de
1983 el JU7&lldo de AviUs notificó a las~ la recepción de los
autos para que instaran 10 que conviniese a su derecho. La
recurrente en amparo interesó que se le concediera plazo para
opon..... a la ejecución, a lo que aceedió el Juzpdo por Auto de
6 de abri1 de 1983. SiJuió el procedimiento por sus trámites y el
Juzpdo dictó SentenCIa de fecha 11 de octubre de 1983, mandando
sesnir adelante la ejecución.

B) Apelada la Sentencia por la recurrente en amparo la
Audiencia Territorial de Oviedo, en Sentencia de 13 de Julio de
1984, declaró la nulidad de actuaciones a partir del Auto de 6 de
abril de 1983, «!as que se sesuirán tramitando con arreglo a
Derech"", tras considerar que se habia interpretado ert6neamente
el art. 11 5 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LE.C.), en relación
con el 114 de la misma, pues todas las actuaciones practicadas ante
el Juzpdo requerido antes de recibir el requerimiento de inhibición
y acordar las suspensión son v4lidas, menos la sentencia. Devueltos
los autos al Juzpdo, la recurrente en amparo solicitó a álte la
nulidad de actuaciones del proveido dictado por el Juzpdo de
Madrid declarindole en rebeldia, aaJ como de las actuaciones
llevadas a cabo por dichn J~, a excepción de las ori¡inadas
por la tramitación de la cuesllón de competencia. El Juzpdo de
AviUs no admitió a trámite el incidente por Auto dé 5 de
septiembre de 1984 confirmado en reposición por el de 22 del
DllSmo mes y año. La recurrente en amparo apeló contra este
último Auto. El Juzgado de Avilés dictó el 25 de septiembre de
1984 Sentencia de remate, tambi~n apelada. La Audiencia Territo
rial desestimó por Sentencia de 8 de 1IllU"l0 de 1985, ambos
recursos, confirmando Inte¡ramente las citadas resoluciones.

C) En opinión de la recurrente esta última Sentencia vulnera
los arts. 14 y 24 de la Constitución. En efecto, oegún la recurrente,
el art. 115 de la LE.C., debe ser interpretado en el sentido de que
no es v4lida la Senten... dictada por Juez incompetente, aunque se
haya dictado antes de recibir de modo formal el requerimtento,
siempre que la Sentencia se hubiese pronunciado despuál de
plantearse la inhibitoria. La recurrente cita en apo)'o de esta
opinión varias Sentencias del Tribunal Supremo. En el caso
concreto, objeto del amparo, la recurrente planteó la inhibitoria en
el plazo le,gaI de tres dIas a partir de la fecha de la citación de
remate y SI no compareció ante el Juzpdo fue porque, de hacerlo,
se habria sometido tácitamente a su competencia de acuerdo con
el art. 58.2 de la L.E.e.,lo que ocasionó que el Juzpdo de Madrid
declarase la rebeldía. Pero esto ocurrió por sesuirse paralelamente
dos procedimientos ante Juzpdos distintos en el mtsrDO proceso.
Al reunirse estos procedimientos ante el mismo órpno judicial
debieron subsanarse las anomaJlas asl producidas, declarAndose la
nulidad de lo actuado a partir de la fecha en que se promovió la
lnbibitoria y, en particular, la declaración de rebeldla. Afirma la
recurrente que, de no hacerlo, se priva al Juez competente del
conocimiento de elementos necesanos para su resolución y, sobre
todo, se viola el principio de contradicción al nesar al que se
personó en tiempo y forma ante el Juzsado competente la posibili.
dad de defenderse. Además, ello supone hacer recaer sobre el

demandado la conducta dolosa o, al menos, errónea del actor
planteando ellitisio ante JU7&lldo incompetente, sobre todo porque
en los juicios ejecutivos cambiarlos la competencia territorial ha
estado fijada con claridad por constante doctrina jurisprudencial.
Esta tesls ha sido acogida en numerosas resolUCIones de varias
Audiencias Territoriales <¡ue se citan en la demanda. Rechaza la
recurrente la arsumentaCJón de la Audiencia de que pudo haber
promovido la declinatoria por via incidental al amparo del art.
1.480.2, en relación con el 146 de la LE.C., es decir, en escrito
anunciando la oposición, pues esto aupondria, como se ha dicho,
la sumisión táCJta al Juzgado de Madrid, por lo que no pudo
oponerse ala ejecución coiúorme preceptúa el citado art. 1.461 de
la LE.e. No se tiene en cuenta, además, la libre opción entre
inhibitoria y declinatoria que permite el art. 72 y cow:ordantes de
la LE.C.

D) Por lo expuesto, entiende la sociedAd recurrente que la
restrictiva interpretación que de las normas procesales efectúa la
Audiencia en la Sentencia llDpugnada vulnera el derecho a la tutela
judicial efectiva reconocido en el art. 24 de la Constitución, por
cuanto, según la doctrina del Tribunal Constitucional, a propósito
de la cual se cita la STC de 5 de abri1 de 1984, se viola tal derecho
cuando la aplicación de las normas procesaJes en un caso concreto
reduce o anula las posibilidades de defensa, como aqui ha ocurrido.
Tambi~n entiende Que la aplicación de un eriterio abiertamente
discrepante con la de la mayoria de las Audiencias Territoriales
vulnera el princiPio de isuaJdad del art. 14, ya que no existe la
posibilidad de unificación de la doctrina por una instancia superior.
Interesa la suspensión de la Sentencia y, como conclusión, se
suplica al Tribuna1 Constitucional que se anule la Sentencia de la
Audiencia Territorial de Oviedo de 8 de marzo de 1985 Yque se
declare que procede pronunciar la nulidad de la rebeldla declarada
por el Juez de Prime", Instancia de Madrid y las demás actuaciones
posteriores, a excepción de las relativas ala cuestión de competen
cia y, consisuJ.entemente. que se ~lare asimismo nulos los autos
delJ~ de Primera Instancia núm. 1 de Avilés, de fecha 5 Y22
de sepllembre de 1984, declarando que es ~nte que se le
conceda el plazo Jesal para formalizar la o.JlOSlción a la demanda de
juicio ejecutivo de la que dichas resolUCIOnes traen cansa.

2. Por providencia de 8 de mayo de 1985 la Sección Primera
de este Tribunal acordó, entre otros extremos, admitir a trámite el
recurso, requerir el envio de las actuaciones correspondientes,
interesando el emplazamiento de quienes fueron parte en los
procedimientos procesaJes y formar la pieza separada de suspen
sión, todo ello de acuerdo con los articulos pertinentes de la Ley
OJ¡ánica del Tribunal Constitucional (LOTC). Tramitada la pieza
de suspensión se resolvió por Auto de la Sala Primera de 12 de
junio de 1985, decretando la suspensión solieitada. Por providencia
de la Sección Primera de 4 de diciembre de 1985 se dieron por
recibidas las actuaciones requeridas y por personado y parte al
Procurador de los TrihunaJes don Antonio R~ez Mudoz en
110mbre y representación de la Entidad «Da!; Sociedad Anónima
Española» y se acordó conceder un (llazo. común de veinte dIas a
las partes para que formulasen las aJesaciones pertinentes.

3. El FucaI, en sus aJesaciones, tras un resumen de los bechos,
examina por separado las vulneraciones a1e¡adas de los arts. 24 Y
14 de la Constitución. Respecto a la ptimera señala que el
procedimiento judicial cambiarlo tiene una serie de limitaciones,
nacidas de su naturaJeza sumaria y de la ~bilidad de acudir al
procedimiento ordinario en que no existe limitación alguna, lo que
no impide que dentro de aquellas limitaciones exista una fase de
contradicción. La privación del correspondiente trámite de audien
cia que no sea por la propia voluntad del demandado o no tensa
una fundamentación ló8ica y racional constituye una interpretación
enervante y formalista que establece un obstáculo procesal contra
rio al art. 24 de la Constitución. El problema de este recurso se
centra en determinar si la interpretación que del art. 115 de
la LE.C. ha hecho la Audiencia carece de fundamento constitucio
nal y ha producido, por tanto, la violación del citado art. 24. El
recurrente ejerció una de las dos posibilidades que la Ley le ofrece
para oponerse a una demanda ante Juez que estima Incompetente,
cual es la Interposición de la inhibitoria ante el Juez que consideró
competente, y lo hizo cumpliendo los trámites Jesales previsto.
para ello. Abo", bien, la cuestión de competencia llene por
finalidad que conozca de la pretensión deducia el Juez que sea
competente se¡úD la Ley. Por ello, el art. 114 de la LE.C establece
que el Juez o Tribunal requerido de inhibición podri practicar a
instancia de parte le¡ltima cuaJquier actuación que, a su juicio, sea
absolutamente necesaria y de cuya düación pudieran resultar
pe¡juicios irreparables. El problema SUfll" cuando la tramitación se
dilata y al hacer el requerimiento de inhibición el Juez no
competente, desconociendo el planteamiento de la inhibitoria,
declara rebelde al demandado que no comparece a pesar de haber
sido citado. En este caso, una interpretación literal del art. 115 de
la LE.e. supone que todas las actuaciones del Juez incompetente
son v4lidas hasta el requerimiento de inhibición, incluyendo la
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deelaración de rebeldIa, que niega la posibilidad de oponerse al
demandado. Esta interpretación es la que s~ la Audiencia de
Oviedo. Pero si se tiene en cuenta que el prinCIpiO de contradicción
es de naturaleza constitucional en toda clase de procesos, la
interpretación del citado art. 115 de la L.E.C. puede producir en
determinados supuestos su violación contrariando el principio
inspirador del art. 24 de la Constitución. En el caso planteado el
actor al ser citado y notificársele la demanda ejecutiva hizo uso de
su derecho de plantear la cuestión de competencia por inhibitoria,
y el retraso de su tramitación provocó su deelaración en rebeldía,
lo que según la in~tacióndel art. 11 5 de la L.E.C. heeha por
la Audiencia determmó la pérdida del demandado del trámite de
alegaciones y de su legitimo derecho de oponerse, dictándose una
Sentencia de remate sin su audiencia por causas ajenas a su
voluntad. Esta interPretación no es razonable y choca con los
principios constitucionales. Serán válidas las actuaciones judiciales
realizadas por el Juez incompetente que no suponpn desconoci~
miento de las partes a ser oldas y a hacer las alegaciones pertinentes
a su pretensión, como ocurre con la deelaración de rebeldía.
Además, la rebeldía supone una omisión voluntaria del acto
procesal de comparecer o de contestar en su caso a la pretensión
deducida, pero no se puede admitir una rebeldía que irnl?ida y
suponga una negación del derecho a ser oldo cuando la aeuvidad
del demandado es acorde con la Ley y está autorizada por ella. La
afirmación de la Sentencia impUSDada de que el recurrente debió
acudir a la deelinatoria no es aceptable, porque su acción se hizo
de acuerdo con la Ley y no puede salir petjudlcado por ello.
Entiende el Fiscal sobre este punto que los preceptos de la L.E.C.
invocados por la Audiencia no dicen en si mismos lo que deduce
dicho Tribunal y no se inspiran en los principios conStitucionales
al no favorecer los derechos fundamentales reconocidos en-la
Constitución. Añade el Fiscal que no cabe alegar en contra de lo
dicho que se trata de una indefensión formal porque el recurrente
se opuso en su momento a la demanda ejecutiva, a pesar de lo cual
obtuvo una Sentencia desestimatoria que fue la anulada por la
Audiencia, por lo que, si se admite el amparo y el recurrente es
nuevamente oído, la Sentencia será también desestimatoria. Pero
esta postura es inadmisible por dos razones: La prin¡era porque la
Sentencia impugnada niega un derecho constituClonal y la restaura
ción del mismo constituye una exigencia constitucional y un
restablecimiento del derecho fundamental violado; y en segundo
lugar porque la interpretación de los preceptos legales invocados no
puede ser llevada a cabo por un órgano judicial superior, por lo que
el Tribunal Constitucional, al declarar cual es la interpretaClón
conforme a la Constitución, unifica de forma indireeta, pero
efeetiva, la interPretación de dichas normas. A continuación el
Fiscal examina la alegada violación del art. 14 de la Constitución
y advierte que el recurrente no aporta un término válido de
comparación, pues las resoluciones aducidas no son del mismo
órgano ~udicial ni se acredita que resuelvan supuestos substancial
mente .dénticos. Concluye el Fiscal interesando que se diete
sentencia estim,ndo el recurso por haber violado la resolución
judicial impugnada, el derecho constitucional contenido en el ar
ticulo 24.1 y 1 de lá Constitución y denesando el amparo respeeto
a la violación, por dicha resolución judicial del art. 14 de la Norma
fundamental.

4. El recurrente en ampan> presentó escrito dando por repro.
dUCldos los fundamentos ¡uridicos y reiterando la petición de
amparo contenidos en la demanda.

5. La representación de «Da!, Sociedad Anónima Española»,
rechaza los fundamentos juridicos de la demanda, alegando, en
substancia lo siguiente: Afirma respecto a la supuesta vulneración
del art. 24.1 de la Constitución que no ha existido violación del
derecho a la tutela judicial efeetiva, puesto que ha habido proceso
y se ha respetado en él el principio de contradicción. Por otra parte,
aun cuando la oposición .nicial de ADASA a la demanda ejecutiva
fuese anulada, lo cierto es que, pese a dicha oposición se prodl\io
una Sentencia condenatoria del Juzgado de Avilés. Y esta misma
posibilidad de defenderse la tuvo el recurrente ante la Audiencia en
dos ocasiones: La primera cuando recurrió la Sentencia del Juzgado
en la que se le condenaba con su oposición; la segunda, cuando
recurrió también la Sentencia de primera instancia dietada sin su
oposición. Luego fue olda y de manera reiterada y pese a tal
audiencia fue condeilada, de forma que el presente recurso no es
más que una argucia dilatoria de la recurrente. La re¡noesentación
de DAFSAE, sigue diciendo que la Sentencia impusnada cumple
las garantlas procesales constitucionalmente exigidas. El art. 115 de
la L.E.C. reproduce el art. 398 de la Ley Or¡ánica del Poder Judlcial
de 1870, que modificó la norma de las Partidas según la cual era
neeesario, cuando se daba lugar a la deelinatoria o la inhibitoria,
reproducir la demanda ante el Juez competente y ratificar ante el
mIsmo todo lo actuado ante el J~ incompetente. Esta
modificación está inspirada en la finalidad de evitar dilaciones
indebidas y, en este sentido, coincide con el mandato del art. 24.2
de la Constitución. El Juez de Madrid obró correctamente actuando

hasta que recibió el requerimiento del Juez de Avilél y acordando
en su momento la deelaración de rebeldía. La recurrente en amparo
obró con negligencia, al no interPOner la deelinatoria ante el
Juzgado de Madrid, lo que hubiera impedido la deelaración de
rebeldía sin que esto hubiese implicado la sumisión tácita del
Juzgado de Madrid. Ello hace que no se produjese indefensión,
pues tuvo abierto un cauce procesal que desechó voluntariamente.
Concluye el representante de DAFSAE solicitando que se desestime
el recurso de amparo promovido por ADASA.

6. De las actuaciones recibidas resulta, en lo que aqul interesa,
lo siguiente:

A) El 23 de septiembre de 1981 DAFSAE presentó demanda
de juicio ejeeutivo cambiarlo contra ADASA, en Madrid, corres
pondiendo su tramitación al Juzgado de Primera Instancia núm. 2
de Madrid. Por Auto de 26 de septiembre del mismo año este
Juzgado despachó ejeeución contra ADASA ordenando librar
exhorto al Juzgado de Avilés para la práctica de las diligencias
co~sndientes, como as! se hizo, cumplimentandose por el
J o de Primera Instancia núm. I de Avilés el II de nOV1embre
de 982, feeha en que se practicó el oportuno embargo y se citó de
remate al legal representante de ADASA.

B) El 13 de noviembre de 1982 la representación de ADASA
promovió cuestión de competencia por inhibitoria ante el Juzgado
de Avilés. El 26 del mismo mes y año este Juzgado devolvió al de
Madrid debidamente cumplimentado el exhorto recibido. Por
providencia de 30 de noviembre elJ~ de Madrid deelar6 en
rebeldía a la demandada y el 3 de diClembre dictó Sentencia de
remate. El 7 de diciembre el Juzgado de Avilés dietó Auto en que
se deeIar6 competente para el conocimiento de la causa y. acordó
librar oficio requiriendo de inhibición al Juzgado de Madrid, lo que
se hizo con la misma feeh&. El oficio fue reci6ido el 28 de diciembre
de 1982. Por providencia del 30 del mismo mes y año, ordenó el
Juzgado de Madrid la suspensión del procedimiento. Por auto de
14 de febrero de 1983 el Juzgado de Madrid reconoció la preferen
cia del Juzgado de Avilél, ordenó el envío de lo actuado y el
emplazamiento de las partes.

C) El 16 de marzo de 1983 la representación de ADASA
presentó escrito al Juzgado de Avilél solicitando que se le conce
diese el plazo de cuatro días previsto en el art. 1.463 de la LE.C.
para oponerse a la ejecución deeretándose la invalidez de la
rebeldía acordada por el Juez incompetente y la subsi8uiente
sentencia de remate dietada por el mismo, lo que sin oposición de
la ejeeutante fue aceptado por el Juzgado por Auto de 6 de abril de
1983. En consecuencia, la demandada formuló la oposición en los
tmninos que estimó oportunos, a la que contestó la demandante en
la forma que consideró conveniente. Se recibió el pleito a prueba,
yel 11 de octubre de 1983 el Juzgado dictó Sentencia estimatoria
de la demanda ordenando seguir adelante la ejecución solicitada.

O) La demandada interpuso recurso de apelación admitido en
ambos efectos. Por Sentencia de 13 de julio de 1984 la Audlencia
Territorial de Oviedo deelar6 nulo el Auto del Juzgado de 6 de abril
de 1983, porque interpreta erróneamente el art. 115 en relación con
el 114 de la LE.C.y deelar6 de oficio la nulidad de actuaciones a
partir de dicho auto, considerando válidas las practicadas por el
Juzgado de Madrid, mcluso la deelaración de rebeldía, a excepción
de 18 sentencia.

E) Por escrito presentado el 21 de asosto de 1984 la represen
tación de ADASA formuló ante el Juzgado de Avilél demanda
incidental de previo y especial prununciamiento solicitando la
nulidad del proveído por el que fue deelarado en rebeldía 'j
actuaciones posteriores llevadas a cabo por el Juzgado de Madrid,
quedando en suspenso el curso de la demanda principal. Por Auto
de 5 de septiembre de 1984 el Juzgado desestimó la demanda
invocando la resolución de la Audiencia. Recurrido en reposición,
el Auto fue confirmado por el de 22 de septiembre. El 25 del mismo
mes el Juzgado dietó Sentencia de remate. Recurridos en apelación,
tanto el Áuto de 22 de septiembre como la Sentencia ambas
resoluciones fueron confirmadas por la Audiencia en Sentencia de
8 de marzo de 1985 en la que ratificaba la interPretación del ar
til:ulo 115 de la L.E.e. dada en su Sentencia anterior y se rechazaha
la existencia de indefensión en la medida en que el art. 1.480.2 de
la LE.C. reconoce a la demandada el derecho a promover
deelinatoria por via incidental con el escrito a que se refiere el ar
ticulo 1.461 de la misma Ley.

7. Por providencia de 3 de junio de 1987 la Sala Segunda de
este Tribunal señaló el dIa 10 del mismo mes y año para
deliberación y fallo.

11. FUNDAMENTOS JURlDICOS

1. De las alegaciones de la recurrente debe descartarse, en
primer término, la pretendida vulneración del art. 14 de la
Constitución, vulneración que habria sido ocasionada porque la
Audiencia de Oviedo se apartó en sus resoluciones de la opinión
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recogida en otras Sentencias de distintas Audiencias Territoriales.
Como acertadamente dice el Fisca1, para apreciar una vulneración
del principio de igualdad provocada por resoluciones judiciales, es
necesario ofrecer un ténnino válido de comparaci6n, que sólo
puede ser otra u otras resoluciones del mismo órgano judicial en
casos substancialmente análogos. En este caso no se ha ofrecido ese
ténnino de comparación, por 10 que procede rechazar este motivo
de amparo.

2. Mayor atención merece la alegada vulneración del derecho
a la tutela judicial efectiva sin que, en ningún caso, pueda
P!oduc~ indefensión, consagrado en el arto 24.1 de la Constitu
CIón. EntIende el recurrente y concuerda con su opinión el Fiscal
que elart. 115 de la L.E.C. no puede interpretarse como lo hizo la
Audiencia de Oviedo. Dice, en efecto, ese articulo:

«Todas las actuaciones que se hayan practicado hasta la
decisión de las competencias serán válidas, sin necesidad de que se
ratifiquen ante el Juez o Tribunal que sea declarado competente.»

E! Juzsado de Madrid recibió el oficio requiriendo de incompe
tencia después de que hubiese declarado la rebeldía de la deman
dada al no comparecer ante él en el plazo legal (art. 1.462 L.E.C)
Y después de que hubiese dietado sentencia de remate. Para la
Audiencia las actuaciones practicadas por el Juez incompetente son
todas válidas, a excepción de la Sentencia. En consecuencia, el Juez
de Avilés debió limitarse, como lo hizo fina1mente, a dietar nueva
Sentencia sin dar lugar a la oposición de la demanda ni a la fase de
contradicción y prueha del juicio ejecutivo. Pero es cierto que tal
interp]etación conduce en este caso concreto a un resultado
mamfiestamente inconstitucional al privar a la demandada de su
derecho de defensa por causas que no le son imputables. Enften
tada con una demanda ante el Juez que consideró, con razón.
incompetente, la demandada optó por promover la cuestión de
competencia por inhibitoria y al hacerlo ejercitó su derecho, sin que
pueda exigirsele que lo hiciera mediante declinatoria, como \'!m.'CO
sostener la Audiencia. Cierto es que si hubiese elegido este último
cauce procesal se hubiera evitado la declaración de rebeldla. La
Ley, sm embargo, concede al demandado la libre elección entre
ambos instrumentos procesales, determinando que no pueden
utilizarse los dos a la vez o sucesivamente (arts. 77 'f 78 de
la L.E.C.). No cabe, pues, que de esa libre elección se le uroguen
perjuicios Y. entre ellos, el ¡ravísimo de reducirlo a indefensión.
También es evidente que, salvo personarse en el Juzpdo de
Madrid 'f proponer la declinatoria, renunciando por tanto a la
inhibitona, ninguna ",stión podía hacer entre dicho Juzgado que
no supusiese la sumiSlón tácita a su competencia (art. 58.2" L.E.C.).
La demandada, en conclusión, obró en el ejercicio de su derecho al
promover la inhibitoria y no presentarse en el plazo legal ante el
Juzgado de Madrid y no incurrió en acción u omisión liJ¡una que
pueda reprochársele y que justifique que sufra los efectós de esa
rebeldía. Una interpretación conforme a la Constitución del art.
115 de la L.E.C supone, como dice el Fiscal, que serán válidas las
actuaciones judiciales practicadas por el Juzsado incompetente que
no supongan desconocimiento de los derechos constitucionales de
las partes a ser oldas y ~ a hacer las alega.ciones pertinentes a su
pretensión. Válidas po<Irlan ser actuaciones como lil admisión de la
demanda, notificaciones, embar¡os de bienes u otros que supongan
actividades de aseguramiento y dirección del proceso, CUya anula
ción y nueva realización ataearlan el principio de economla
proceSal, pero no aquellas actividades que suponen una limitación
del derecho de la parte a ser oldo en el proceso. Esta interpretación
fue la se&'Ji:~rel Juez de Avilés en su Auto de 6 de abril de 1983
Yes la obli para ajustar elJ;lrecep\o~ a la Constitución. Es
~~ién la adecuada a su Dusma finalídad, que es evitar las
dilaClones que en elJ;lrocedimiento supondria la inútil repetición de
actuaciones ya pracUcadas y no la de unnedir la oposición de Q,uien
al promover la inhibitoria en lugar de la declinatoria se limita a
usar de su derecho. En nada obsta a estas consideraciones que por
tratarse en el I"'!'sente caso de un juicio ejecutivo cambiarlo los
cauces de opos.ción del demandadoestén~'ente tasadas ni
que las Sentencias en ellos dietadas no uzcan la excepción de
cosa juzsada 'f dejen a salvo el derecho las partes para promover
el jwcio ordinano sobre la misma cuestión (art. 1.479 L.E.c.).
Reconocido como está dentro de ciertos limites el derecho de
defensa y la existenCUl.· de una fase contradictoria en los juicios
ejecutivos, la garantla constitucional del art. 24.1 de la Norma
su~ les es ~plicable,.y no puede ser S)lprimida o recort~da por
una mterpretac.ón exCOll1vamente restrtctiva de las normas legales..

3. E! Fiscal suscita otra cuestión en la que hace partÍcu\ar
hincapié la representación de DAFSAE. Cabria la posibilidad,
señala el Fisca~ de considerar que la indefensión de ADASA filese
puramente formal y no material ya que, en realidad, la oposición
de ADASA a la ejecución file admitida por el Juez de Avilés por
el Auto de 6 de abril de 1983 y se tramitó el procedimiento, en

consecuencia, con contradicciÓD de la demandante y, recibimiento
a prueha, dictándose Sentencia ampliamente razonada (la de 11 de
·octubre de 1983) en que se desestimaron los motivos de oposición
.y se ordenó que siguiese la ejecución adelante. Cierto es que el Auto
de 6 de abnl y todas las actuaciones posteriores del Juzgado de
Avilés Iileron declaradas nulas por la Sentencia de la Audiencia de
13 de julio de 1984. Pero podría decirse que, de hecho, la
demandad!' l!'vo la oport,:,nidad ~e defenderse y que la repetición
del procectmlento conducirla, l~camente, a la mtsma conclusión
desestimatoria, provocando inútiles dilaciones en perjuicio de la
demandante. El Fiscal. que interesa la estimación del amparo,
rechaza esta argumentación por dos razones: La primera, porque la
resolución impugnada niega un derecho constitucional como es el
derecho a ser oíelo en un proceso y la restauración de ese derecho
constituye una exigencia constitucional, 10 que en definitiva
constituye la esencia del recurso de amparo; y, en segundo lugar,
porque la interpretación de los preceptos procesales aplicados no
puede ser unificada por un Tribunal superior dentro de la jurisdic
ción ordinaria, al estar atribuido el conocimiento de este tipo de
procesos en última instancia a las audiencias, por 10 que al declarar
este Tribunal cu41 es la interpretación constitucionalmente correcta
unifica de manera indirecta, pero efectiva, la posible interpetación
de esas normas. Pero es que además, las resoluciones de la
Audiencia al declarar de ofiCIO la nulidad de las actuaciones de lo
actuado en el Juzgado de Avilés y establecer la validez de la
declaración de rebefdla pronunciada por el de Madrid, obligando al
Juez de Avilés a dietar nueva Sentencia de remate como si la
oposición no hubiera existido, cercenaron también posibilidades
efectivas de defensa, concretamente la posibilidad de que la
Audiencia en apelación revisase lo actuado por el Juzgado y
reconsiderase los argumentos esgrimidos por la demandada en su
oposición. La Audiencia, en efecto, no entró en ninguna de sus
Sentencias en el fondo del asunto, lo que hubiera tenido que hacer
si no hubiese declarado la nulidad de las actuaciones del Juzgado.

4. Por otra partetam~ el otor¡amiento del amparo supone
necesariamente la repetiClón del procedimiento ante el Juez de
Avilés Q,ue terminó con la Sentencia de 11 de octubre de 1983, con
la dilaClón que esa re¡>etición acarrearia. E! recurrente J;lide la
anulación de la SentenCUl de la Audiencia Territorial de OVledO de
8 de marzo de 1985 y ~que se declare la nulidad de la rebeldía
dictada por el Juez de Madrid Ylas demás actuaciones posteriores,
excepto las relativas a la cuesbón de competencia y, consiguiente-.
mente, que se declare también la nulidad de los Autos del Juzgado
de Avilés de 5 y 22 de septiembre de 1984. Pero el acceder a esta
petición supone reconocer a contrario sensu la validez de las
actuaciones realizadas por elJ~o de Avilés desde el Auto de 6
de abril de 1983 hasta la SentenCUl de remate de 11 de octubre del
mismo año, puesto qu~ la validez de estas últimas es consecuencia
obligada de la nulidad de las Jl!'Ü!'eras. como también es por las
mismas razones declarar la nulidad de la Sentencia de la Audiencia
de 13 deJ'ulio de 1984. Es decir, o son válidas las actuaciones del
Juzgado e Madrid o lo son las 001 Juzaado de Avilés, pero no cabe
declarar simultáneamente la nulidad de ambas, porque la validez
de las actuaciones de un Juzgado está condicionada por la invalidez
de las del otro. Dado que la nulidad de las actuaciones del Juzgado
de Madrid a partir de la declaración de rebeldla viene impuesta por
los motivos ya expuestos, el alcance del amparo que debe otorgarse
en este recurso supone reconocer la validez de las actuaciones del
Juzpdo de Avilés, incluida la Sentencia de 11 de octubre de 1983,
y retrotraer las actuaciones hasta el momento anterior al de dictarse
la Sentencia de la Audiencia Territorial de 13 de julio de 1984, para
que este ólgano judicial pueda conocer de la apelación interpuesta
por la recurrente, sin que sea procedente conceder a la solicitante
~I "'!'paro nuevo plazo para formalizar la oposición al juicio
ejecutivo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto...~l Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE LE UJNFlERE LA CONSTlTU
CON DE LA NACON ESPAI'lOLA,

Ha decidido:

1.0 Otorgar parcialmente el amparo solicitado y en consecuen
cia:

A) Anular la Sentencia de la Audiencia Territorial de Oviedo
de 13 de julio de 1983 Y las resoluciones POSteriores de la misma
Audiencia y del Juzgado de Primera Instancia núm. I de Avilés
relativ~ al juicio ejecutivo número 133/83 de dicho Juzgado
promOVIdo por DAFSAE contra ADASA.

B) Reconocer el derecbo de la recurrente al ejercicio del
derecho a oponerse a la ejecución solicitada contra ella
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C) Restablecer a la recurrente en la integridad de su derecho
y para ello declarar la validez del Autn del Juzgado de Avilés de 6
de abril de 1983 y de las actuaciones subsiguientes del mismo
Juzgado hasta la Sentencia de 11 de octubre de 1983 Y las relativas
a la interposición del recurso contra ella; y retrotraer las actuacio
nes de la Audiencia Territnrial de Oviedo basta d momentn
anterior a dictar la Sentencia de 13 de julio de 1984 para que
pronuncie nueva sentencia sobre el fondo del asunto.

Pleno. Conflicto positivo de competenCias. Número
28411984. senteru:ia número 10611987. di! 25 de junio.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; doña Gloria Begué Can·
tón, don A~llatnrreSegura, don Francisco Rubio Uorente, don
Luis Diez·Picazo y Ponce de León, don Antonio Truyol Sena, don
Fernando Garcia·Mon y González-Regueral, don Carlos de la Vega
Benayas, don Eugenio Dlaz Eimil, don Miauel Rodrf¡uez·Pidero y
Bravo-Ferrer, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra,
Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el contlicto positivo de competencia núm. 284/1984, promo
vido por el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Clitaluda,
representado por el Abogado don Ramón Gorba i Turbany, contra
los arts. 16.1, 18.1 b) Y 19 del Real Deeretn 3304/1983, de 28 de
diciembre, sobre protección a la cinematotn'll1la española. Ha
comparecido en el contlictn el Gobierno de la l'lación, representado
por el Abogado del Estado, y ha sido Ponente d Magistrado don
Miguel Rodriguez-Piñero Bravo-Ferrer, quien expresa el parecer
del Tribunal.

1. ANTECEDENTES

l. En nombre de la Generalidad de Cataluña, y por escritn de
16 de abril de 1984, el Abogado don Ramón Gorbs y Turbany
plantea conflictn positivo de competencia frente al Gobieno de la
Nación por entender que los arts. 16.1, 18.1, 18.1 b) Y 19 del Real
Decretn 3304/1983, de 28 de diciembre, sobre protección de la
cinematografia española, vulneran la competencia atribulda a esa
Comunidad Autónoma en la Constitución y en d Estatutn de
Autonomia de Cataluña, así como en el Real Deeretn 1110/1981,
de 27 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios del
Estado a la Generalidad de Cataluda en materia de cultura. En
consecuencia, solicita de este Tribunal que declare que la compe
tencia controvertida corresponde a la Generalidad de Cataluña Y
acuerde la nulidad de los arts. 16.1 Y 19 del Real Decretn citado,
así como del art. 18.1 b) del mismo, en la medida en que pudiera
contener una reserva de competencias ejecutivas para el Estado en
Cataluña.

2. El «Boletin Oficial del Estado» núm. lO. de fecha 12 de
enero de 1984, publicó el Real Decretn 3304/1983fa.de 28 de
diciembre, sobre protección a la cinematografla es\'&ño que trata
de instrumentalizar nuevas medidas que propicten la adecuada
producción y comercialización del cine españoL y, al mismo
tiempo, a refundir, en 10 posible, el complejo de disposiciones de
distinto rango que integran la legislación en materia de fomento de
la cinematografla. El Consejo Ejecutivo de la Generalidad de
Cataluña, considerando que los arts. 16.1, 18.1 b), 19 y 20 del
mencionado Real Decreto constituían una invasión de las compe- '
tencias que le reconoce el Estatuto de Autonomfa acordó requerir
en competencia al Gobierno del Estado, a fin de que derogara los
preceptos del Real Decreto citados o le diera la redacción adecuada
al caso.

En su reunión del 14 de marzo de 1984, el Consejo de Ministros
acordó atender el requerimiento en relación con las pretensiones
deducidas respectn de los arts. 18.1 b) Y 20 del Real Decreto
3304(1983, de 28 de diciembre, no atendiendo, sin embargo, las
relaclOnadas con los arts. 16.1 Y 19 del mismo por entender que se
tI:ata de con~..JUB1' un sistema integrado de protección a la industria
crnematngrátíca constituido por dlstintnl elementos, cua1es son la
cuota de distribución y de pantalla, cuyo tratamientn separado
aislado haria inviable d propio sistema, Inda vez que se trata de
fomentar y estimular a la industria afectada con carácter general
para todo el sector, p!" cuanto las actividades de prodUcción,
distribución y exhibiaón se realizan en Indo el territorio nacional
como mercado único. Desatendidos por el Gobierno de la Nación

2.0 Desestimar el recurso en Indo 10 demás.
PubUquese esta Sentencia en el «!Ioletin Oficial del Estad<»>.

Dada en Madrid, a veintidós de junio de mil novecientos
ochenta y siete.-Gloria Begué Cantón.-Angel Latorre
Segura-Fernando García-Mon y. Gonz~lez-Regueral.-Carlos de la
Vega Benayas.-Jesús Legwna Vllla.-Lws López Guerra.-F,rntados
y rubricados.

dos de los cuatro extremos a que si contraia el requerimiento, y
atendido, a juicio de la Generalidad de Cataluña, sólo parcialmente
por lo que respecta al art. 18.1 b), el Consejo Ejecutivo de la
Generalidad de Cataluña, entendiendo que el Gobierno pretende
reservarse en el territorio de Cataluña unas competencias que no le
corresponden ha planteado el presente conflicto positivo de compe
tencia.

3. El Abogado de la Generalidad de Cataluña estructura los
fimdamentos illl'idi!:os de su escritn en Cuatro apartados que versan
sobre: al las competencias de la Generalidad en materia de
fomentn de la cinematosrafta; b) El arto 16.1 del Real Decreto
3304/1983, de 28 de diciembre; cl El art. 18.1 b) del Real Decreto
3304/1983, y d) El art. 19 del mismo Real Decreto.

a) En cuanto a la titularidad de competencias en materia de
cinematosrafla, manifiesta, al amparo del art. 148.1, núms. 17 y 19,
de la C.E., y del art. 9 del Estatutn de Autnnomia, la competencia
exclusiva de la Generalidad en la materia de cultura, ocio y
eapectáculos en loo que habrfa de concebir, inclulda la cinematop
Ba. Esa competencia exclusiva, es decir, la poteatad legislativa,
reaIamentaria y ejecutiva sobre una materia como la cinematogra
fia, no puede ser desgajada sin quebrar su unidad conceptuÜ y
competencial. Pese a que el Tribunal Constitucional ha sostenido
que la cultura ea a1¡o de la competencia propia e institucional,
tanto del Estado como de laa Comunidades Autónomas (STC 5 de
abril de 1984), también reconoce que en materia culiural la acción
autonómica es algo inherente a la Conunidad y la posible acción del
Estado sobre la materia no puede cerrar d camino a la acción de
fomentn de la cinematografla por parte de la Generalidad. Además,
la referida Sentencia expresamente dice que no prejuzga ni el
alcance del ejercicio de las competencias que pueden tener determi
nadas Comunidades Autónomas, dado el carácter concurrente de
lascom~ estatales y comunitarias en el ámbito cultural, ni
la soluaón de futuroa contlictos de competencias planteados al
respectn y tan sólo examinó, con argumentos muy específicos para
proclamar la competencia estatal, la calificación de peUculaa como
de arte Y en=z; de pellculas «Xlo, extrayendo de razones muy
concretas y ficas para que se residencien en el Estado estas
competencias. Resulta claro que los titulos competenciales que
sirvieron en aquel caso para afirmar la competencia del Estado, no
pueden ser utilizados en este momentn, pues las competencias que
ahora se discuten se concretan en una acción de fomentn de la
cinematotn'll1la que ni comportan medidas de earácter fiscal ni
entrañan limitaetón~ a derechos a los que haya de garanti
zarse un contenido báSlco en Indo d territnrio, como ocurría en el
caso de las citadas calificaciOllea. .

El Real Deeretn 1010/1981, de 27 de febrero, sobre traspasos de
funciones y servicios del Estado a la Generalidad de Cataluña en
materia de cultura puntualiza que corresponden a la Generalidad
todas las funciones y servicios que ostentaba la Administración del
Estado en materia de cinematografla, sin otras excepciones que las
relacionadas con los ámbitos estatal e internacional y al Fondo de
Protección a la Cinematogralla respecto del que 5610 se transfiere
a la Generalidad el porcentaje de la Jl!lf!e del Fondo destinado a
subvencionar peUculas de especial calidad y especial para menores.
De esta suerte habrla de reconocerse la competencia de la Generali·
dad de Cataluña en materia cinematográfica y salvo titulos
competencialea muy especificos, perfectamente definidos y de
singular constitución, correspondería a la Generalidad el ejercer en
su territorio la acción de fomentn sobre la cinematografla, tantn en
la vertiente de fomentn de la cultura, como en la de fomento de los
espectáculos a los que también se anuda la actividad de producción
y proyección de peUculas. .

Ademó en los temas objeto de discusión, se ha nevado ya a
cabo por la Generalidad d uso de estas competencias, mediante el
Deeretn 163/1982 de lO de junio, que, en el marco de las
previsiones~es de la Ley 3/1980, de 10 de enero, y en tanto
el Parlamento de Cataluña no legisle sobre las materias que le son
propias,. ha establecido que el Departarnentn de Cultura y Medios
de Comunicación de esta Comunidad Autónoma vdará por el
cumplimiento, respecto de las empresas radicadas en Cataluña, de
lo que dispone la Ley 3/19801 de lO de enero, en lo relativo a las
cuotas de I""'taIIa y de distrioución cinematOlP'áflca. Se mantiene
en conclUSIón la competencia de la Generalidaél en su territorio del


